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Socorro, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023).- 

 

La parte demandante en escrito que antecede, solicita la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación, incluidas costas y agencias en derecho por lo 

cual, solicita el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y decretadas 

dentro del mismo. 

 

Por tal razón, atendiendo a lo estipulado en el artículo 461 del C. G. del P., y en 

concordancia con lo solicitado, se resolverá por parte de este Despacho la terminación 

de la presente acción. 

 

Por lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima 

Cuantía, propuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ISNARDO 

MEDINA BELTRAN, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro del presente diligenciamiento. Líbrense los oficios correspondientes. 

Respecto de los honorarios del secuestre que se encuentren pendientes o que a futuro se 

llegaren a causar por cualquier concepto, los mismo que corren por cuenta de la parte 

ejecutada. 

 

TERCERO: Desglósese de los anexos de la demanda, el pagaré No. 060446100030787 

base de la acción terminada, a favor de la parte ejecutada, tal como fue solicitado. 

 

CUARTO: Desglósese de los anexos de la demanda, la primera copia de la escritura 

pública N.º 590 del 26 de junio de 2013 de la Notaría Segunda del Círculo de Socorro – 

Santander, a favor de la parte demandante, tal y como fue solicitado. 

 

QUINTO: Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Socorro la 

cancelación de la hipoteca abierta que fue realizada el 26/06/2013 en la Notaria 

Segunda del Socorro, en la escritura N° 590, que aparece registrada en el folio de 



matrícula inmobiliaria No. 302-4417 según la anotación N° 010 de fecha 28/06/2013. 

Líbrese los oficios correspondientes. 

 

SEXTO: Aceptase la renuncia al término de ejecutoria del presente auto, manifestada 

por la apoderada de la parte demandante. 

 

SEPTIMO: En firme esta providencia y efectuado lo anterior, archívese el expediente 

previo las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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